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'Parte oñcial.

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto disponiendo que, 'dentro 

 ̂del pUizo dé treinta dias,-- remitan 
Jos- colegios Oficiales de PesaAlores 
y Medidores .públicos^ al Ministerio 
'de Trabajo',.'Comercio e Industria, 
íbs Rcglavientos poT'Cjuc se rigen;

\ concordados con Tas disposiciones.
] vigentes y con tas normas que si
gnen y además los documentos que 

' Se indican,—Páginas 34 y 35.
'Otro mdnU(í7uto del restó de ¡a pema 

-qiie te falta por cumplir a Luúa^- 
Morales Ortega, y que le fuá im-. 
pues^'aen la causa y  por el dellta 
que se mencionan~Pútjina 3^.

'Otro conwMtando por las ¡íe' cüatro y 
\ seis años, de presidio cohéccíoml,

* respectivanie^ite, las. peños impucs-i 
Jas a Enrique Minguell Riera y n 
‘Antonie) Minguet Benet, en la causa 

> y pqr el delito que se indican,-Pá-r 
' gima ^5.  ̂ -
'Ojo  idemépoT las d d  cuairo años, 'dos 

meses y un día  ̂de. presidio mayor,
, ‘U dos años, cuatro meses y  vJn día 

de iímal presidia las jm/rias^inipues-» 
ias a Tcodóro Badorrey Miranda y  
Vosé Buiz López, en tu causa y por 
Tos dclilos que se mencionan.—Pd^ 
‘ginu .

Giro disipmiendo pjas.q a la sitiiacion 
de seguu-du reserva el QenevaT dé 

. ¡jrigacla, en piimerá  ̂ ' reserva, don 
'Miguel FunoU y ■ Mauro, *— PágU. 
^ « 3 5 .

'Otro  ̂concediendo wn suplemento de 
crédio de 6.196.961 pesetas al v i
gente ¡mesupuesfo de gastos del 

de Marina, con desimo a 
'satisfacér diferentes, atenciones, en^ 
tre otras,: para concertar la carena 
del crucera J'Princesa de Asturias,'*, 
Páginas 35 y 36.

^caT orden resolviendo el expedienta 
instriddo por la Subsecretaría áe  ̂
Bacienda con el fin de establecen

reglas para la provisión de los des-  ̂
tinos ele Ayudantes, Agrónomos afec
tos al Catasti'p, do rús tic a.—Pági
na 36.

Otra disponiendo formen parte de la 
Junta técnica e inspectora de Ra
dio comiinicaaión D. Luis Pascual 
del Pdvil, Capitán de corbeta, y  don 
Luis Troncoso, Capitán de .Ingenie
ros:—Página 37.

Otra' creando una Comisión para e ^ ' 
: tudiaf y  redactor unas bases pard

coordmar los seriMcíos de Obras 
públicas Jlcl Estado y de la Manco-  
m,unidad de Cataluñu. — Página 37,

DEPARTAMEMTOS MIrMSTERíALES

Hacienda.
Real orden autorizando el api^ovisio- 

. namiento de carbón de los depósi
tos francos con franquicia dé dere.-.

' ckos de Arancel a buques pesque- 
rps habilitadas para la pesca de al
tura por las Autoridades de. MaH- 
na 31.

Otra hühüüando la playa cíe Tossa
(Gerona) para el .desembarqúe de
S a l  común y embarque de jJod'UC'  ̂

; tos da saladón de pescados, en rc-
■ gimen de cabotaje.— Páginas 37

V 38. .
Otra habilitando urt punto de la fron

tera de 'Los Alduides (Navanm) para 
iinpoTtaoión de piquetes 'de madera 
y alambre.—Página 38.

Otra prorrogando un mes la 'licencJa 
que, por. en ferino, se encnautr a dis
frutando D. David Franco Casado, 
Auxiliar dé pidmcra clase con des-\ 
tino en lu Tesorería Coníaduríat 'dé. 
Hacienda en la. provincia de Falen
cia.—Página 3 8 . ^

Otra ídem id. id. la Ucencia que, por 
enfermo, se encuentra disfrutando 
D, Manuel Cano Jarque, Oficial de 
segunda clase con desHno en la 
Inspección dé 'Hacienda en Barcelo.- 

’ nár—Págma 38. ' ^

. ;  Goternación,
Real orderi concediendo la éxcédencia 

a Isabel de Prada y Blasco, Ofi

cial Taquígrafo-Mecanógrafo de la 
Dirección gcheral dq Segui^idad*-^; _ 
Página 38.

Instruccióji pública y. Bellas Artea
Real orden concediendo a D. Luis Ro-  ̂

diHguez Mateo la excedencia en ép 
cargo de Auxiliar de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros dé\ 
Jaén.— Páginas 3S y  39. V

Otra ídem a D. Manuel Alvarez Fer^ 
nández la excedencia en el cargo dé 
Auxiliar de Letrás de la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca. 
Página 39. ?

Otra disponiendo se consideren ami^ 
laias las graduaciones de las Es
cuelas nacionales que con los 7iú-ú 
meros 3, 4, 5, G, 16 y 17 figuran eri 
la Real orden de 2Z de Febrero úl^ 
timo (G a c e t a .ded 2 8 ) , y  que se ten
ga en cuenta la de 2 de Abril si-< 
guíente (G a c e t a  del 15), relativa a 

' rectificación de las Escuelas corres^, 
pondientes a los números 3 y 4.—< 
Página 39. i

Aámirustracion central.
DÍBPARTA.MENTOS MINíSTEllIALES
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— S u b^ccrc tari a.—** 

Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría: ■judicial del Juzgado de. 
primera tnstancia de Rute.—Págin 
na 39. 4

K xVCíe n d a .—Dirección general de Te-: 
surería y Coriiabiiiuad.—Npticia ds. 
los pueblos y Administraciones dom  
de kan cabido en suerte los ¡rreJ 
míos mayores del sorteo de la Lo-  ̂
teria Nacional verificado el día 1,̂  
del mes actual.—Fáginté 39. •

Cambio medio de la cotización de efef*
, tos públicos durante el mes de Scp< 

tieinbre último.—Pcjfjina 40. ' * ■
A n e x o  Í J —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —

.MINISTRACrÓN PROATNGLVL. —  A n UN.  ̂
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2.°— E d ic t o s *
Anexo -TribunAL Supremo,—SaiS,

de lo Criminal.—Pltcyo 3.
Indice de las sentencias y autos dicM 

Jados por la Sala cuarta d'e lo Con .̂ 
tencíoso -  administrativo durante e |  
primer, semestre nm
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PARTE OFICIAE

■ fl, M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), B. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, ík  A. R. el Príncipe de 
A,|Iurias e Infantes y demás personas 
<^^la Angúfeta' Rea! Familia, continúan 

novedad en su- impo-rtante salud.

PRESíOENCíá DEL DIRECTORIO 
-MILITAS

; ÉJCeOSISIGN
, ;SjSfOR: El servicio de lus4Pe3a- 

doresry Medidores púdiMoos, que lie- 
iie origen en los Medidores de las 
Plazas Reales de Barcclcna y desde 
el siglo XIÍI arra ig a  en los usos y 
cis);§tumbre3 comercialGS de España, 
teniendo consagraeión ofieial en 45 
de Enero 'de 1903, recibió impulsos 
rvádeciiádos a las exigencias de la 
hora .presente por el Real decreto 
de 14 de Dctubre de 1920, que es- 
táblectó las -bases de ios Colegios 
oTiciales' de Pesadores y -MedidorGs 
y uiin respecto del Colegio de .Bar
celona, por el Real deereío de 7 de 
P>iciembre de 1923. •

La im portancia de la labor enco-r 
mend a da -a los organismos de refe- 
reneia idbligó a revestirla de espe
ciales garantías, anelas al reeono- 
ebpieñtó del valor oílcial de las 
(’per aciones que: efectúan,.: y por 
esto la  disposición de 1920 cuidó 
de r ecl am r r c omp et e n c i a t é cni ca 
en los encargados del peso y de la 
Medida de las mercancías y-resei*- 
v6 a la Administración determina
das funcionesMiscalizádoras que en 
la; actualidad -corren a cargo de la 
Jefa tu ra  Superior de Comercio y. 
Seguros.

-No se tuvo en' cuení a, sin em bar
go/'que la co ore si ón efectuada por 
el Gobierno pudiera menoscabar de
rechos de lo? Municipios españoIcSj 
cQnsagradps por la ley de 29 de Ju 
nio de  1890 y por el Real decreto 
de 7 de Jum o áe i  891; y a cansa 
de ia indicada omisión, .se bcii plan
te a do cuestiones y competencias de-^ 
licadas, en las que casi siempre, 
por respeto al in te ré s 'd e  los Cole- 
gi(?T oficiales, se he dañado y sufrió 
perjuicio el derecho de algunos 
i4yctUtamient()Sc

l ’ambién, en cuanto al comercio 
y a la  industria, fué imperfecto el 
método de im plantar un' servicio vo- 
lubivrio, ocurriendo en la práctica 

^0 ha llegado a establecer un

a modo de - impuesto o gravamen 
que hiere a la producción, y  qjue 
por error en las tarifas, recae m u
chas veces con íiiás intensidad so
bre las -primeras materias indispen
sables para  la industria , que sobre 
los productos m'anpfacturados y los 
artículos que no son de prim era ne
cesidad. . '

Igualmente se han suscitado con- 
•flictos y quejas en cuanto al fun
cionamiento interno de algún Co
legio y en el respecto, de la capa
cidad técnica y garantía de algu
nos Pesadores-Medi'dores.
MvPara evitar Im  daños y las cues- 

rirenes expresadas^ teniendo en 
: Gúcnta que el ^articulo 16 del .Reai 
decreto de .M de Dctubre de 1920 
prevé la necesidad de dictar las 
disposiciones reglam entarias que 
faciliten el buen cumplimiento de 
Ins. normas vigentes, y con el fin 

: de .110" entorpecer la im plantación 
del precepto décimosexto transito - 
rk) . del. Estatuto, municipal -de 8 de 

' Marzo últinro, bongo el alto '.honor 
ide someter a la  aprobación de V. 
e] adjunto projneto de Decreto. 

Madrid, 2 de Octubre- d e -1924;

. ; ',:SEÑOR.'b
. A. L.-R. :P. de V M.,

• "ó iiNTONio Magaz y Pero* ■ ■

, 0 . . . . . .  REAL. DECRETO
. A .propuesta del Jefe..del Gobier
no, Presidente Reb Directorio Mili
tar, y de acuerdo m on-éste, 

b Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo T.o Dpntró del plazo de 

trein ta Rías,m contar.de ia fecha do 
r 1 a p ublico ción de - e ste. Real de ere to , 
re m itirán 'lo s  ■Caiepps Oficiales de 
Pesadores y Medidóres púíjlicos al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria-'^ los ■iVcrgla.mento por que 
se rigen, con corda dos con las d is- 
p o s i c i pn es y i g ení es y con, 1 a s no r - 
m as que siguen:

Artículo'-T.o ÉL..Ministerio indi
cado revisará los Reglamentos refe- 
ridoe, áprobándolos o inlpoiiiendo 
las modificaciones que fuerén p re

cisas. .. '
■ - Artículo 3.o- Aquellos Colegios 
rem itirán  dentro dél plazo citado, 
al mismo M inisterio ,. úna relación 
de  t o d o s los Pe s a d o re s - M e d i d o r es y 
aspirantes que fórmen cada Colegio 
y la justificación de que tienen acre
ditada por examen la competencia 
técnica.

De igual modo rem iiirán al Mi
nisterio resguardo de depósito ne
cesario en valores públicos del E s
tado español, a disposición' del Mi
nistro  de Trabajo, Comercio e In 

dustria, de diez mil pesetas efectí-^ 
vas por cada Pesador de prim era y 
segunda clase, y de cinco mil pese-^ 
tas por cada aspirante, cancelando; 
los Colegios las fianzas qu 3̂ en la’ 
actualidal tienen prestadas los Co-* 
logia! es.

Artículo 4.® Serán anulados* dó 
Real orden iodos los nom bram ientos 
qué no se ajusten  a las disposicio
nes vigentes y los de aquellos que 
no presten las fianzas antes exi-  ̂
gidas.

Artículo 5.0 Desde la fecha de 
esta disposición incumbe al Jefe del 
Departam ento de Trabajo, Comercio; 
e In du s ir i a exp e d ir t o d o s 1 o s n o m 
bram ientos de Pesadores-M edidores 
y aspirantes, en vista de la p ro -  
p'uesta del Tribunal examinador, 
que será elevada al M inisterio para  
la resolución procedente; pero una 
■vez nombrado el que haya acredi
tado capacidad necesaria, no podrá' 

'e je rcer su prosesión hasta  tanto; 
que no preste fianza y acredite lia - 

•berse dado de alta en la contribu
ción que corresponda, requisitos; sin 
lo s 'cu a les  no le será expendido el 
Título oficial.

Artículo 6.0 Los Colegios de Pe
sadores y Medidores elevarán las ta^ 
rifas vigentes-al M inisterio de. T ra - 

ibajo. Comercio e Industria, que p ro 
cederá  a revisarlas en la Secretaría 
técnica de Comercio, oyendo a las 
Cámaras de 'Comercio, Industria y, 
Navegación de la localidad donde 

diayan de em plearse y som etiéndo
las después a informe de la Ju n ta  
Consultiva de Cám aras de Comercio*

Queda autorizada la je fa tu ra  Su- 
ipérior de Comercio y Seguros para  
promover en cualquier momento la  
revisión de las tarifas de ios Cole- 
igios oficiales.

Artículo 7.0 Todos los Pesadores’ 
ly Medidores oficiales llevarán uA 
iDiario, en libro.foliado y sellado por 
:el Juzgado m unicipal, en  él que ano
ta rán  todas l a s  opéraeíones que 
:hayan efectuadq en el d ía, elevando, 
u n re  s um en' al C ole gi o O fnñ a 1, que 
a su vez lo transcrib irá  en otro li
bro Diario, que reun irá  las m ism as 
;g ar an tía s de ■ auí enti c id ad. • .

Artículo. :8 .o Los Ayuntam ientos 
q u e  tengan establecidos los ‘servi
cios de pesas y medidas y de alm o- 
tacenia y repeso, en tanto  no entre 
en vigor la disposición décimosexta 
ira ú s lto r ia  del E statu to  m unicipat, 
eon tinuarán  en la plenitud de Iqs 
derechos que legalm ente les estáú 
reservados, siendo necesario el em
pleo de sus pesas y medidas en  to
das las operaciones oficiales aue
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Ja jUiisdioción del Ayuntamiento se 
irealicen. .
y Lo.s servicios de los Pesadores y 
;Medidores de los Colegios oficiales 
itendrán en este caso carácter vo-. 
Juntarlo-y las del Municipio carác
ter obligatorio.

Artículo 9.0 Queda autorizado .el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e. 
Industria para, por medio de dos 
'fUiicjonários dependientes de la Je 
fa tu ra  Superior de Comercio y.. Se-<_ 
guros,. efeotuar la inspección perió
dica del funcionam iento de los Co
legios Oficiales de Pesadores y Me
didores, A dicbo fm y ai comienzo 
del ejercicio anual, ingresará cada 
Colegio la cantidad de mil quinien
tas pesetas en la .Gaj,a de la Habi-. 
litación del 'Ministerio, que abrirá 
una cuenta especial con. cargo , a la 
;que serán pagados los gastos que 
ocasione el servicio do la inspec
ción expresada, .

Artículo 10. Be autoriza al Jefe 
del Departam ento de Trabajo,. Co
mercio» e Industria para corregir las 
faltas que puedan eom eter los Pe
sadores y Médidores y sus Auxilia
res y los Colegios oficiales con m ul
tas de 100 a 500 pesetas;, suspen
sión de uno a tres meses de las Ju n 
tas o de, los P es adero 8 y sus Auxi
liares, y separación,, definitiva de 
aquéllas y de éstos, siii que contra 
esta resolución se adm ita o tro .re -  
eurso que. el contencibso-adm inis-' 
trativo..
■ Artículo 11. /Quedan ; derogadas 
todas las disposicionss que se opon
gan al p resenté Decreto.

Dado'en Palacio a dos de Octubre 
j(Je mil novecientas veinticuatro.

ALFOfiSÓ- ^
ÍJl Presidente Intciino del Pirecíorio Militar, 

A  . A n t o n i o  M a g a 2  Y P e r S c

- DECRETOS
Visto él expediente instruido con 

motivo de! expo'sición elevada por la 
Audiencia* de Barcelona proponiendo, 
con arreglo al artículo del Código 
penal, que la pena de cuatro anos, 
nueve meses y once dias de presidio 
correccipnai impuesta a Lucás Mora
les Ortega eñ causa por delito de hur
to sea cpnmutadá por pira ihf'erio^:' 

€6nsidé^all,do que de la rigurosa 
aplicación dé los preceptos legales' re - 
súlí.a notoriamente excesiva la pena 
impuesta con relación al daño ca ii- ' 
sado" y grado de^ malicia :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló él ejercicio de la gracia de 
indultos en armonía con la propuesta

■favorable de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer del. 
Presidente del 'Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, f ^

Vengo en indiiitar a Lucas Morales 
. Ortega del resto do ]a,p.ena que le fal
ta cumplir y  que le fué iibpuésta ¿u 
la- causa y por el delito •mencionados.. 

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro.

' AhFOmO
El rrcsklcnto Interino c!el Directorio Militar, 

A n t o n io  Mágaz . y  P e r s  ̂ „/

Visto el expédiente insumido cún 
motivo de exposición elevada por la 
-Audiencia dé Lérida proponlendcr, ¿con 
arreglo al artículo ,£.° del.:Código <pe- 
nal, que la pona die doce años y am 
día de cadena temporal imppesta -a  
Enrique Minguen Riera, y la de. ca
torce. añds, dctio meses y un día. d<e 
igual clase de cadena a que ña sido: 
CGiidénado Antonio Minguet Bénet, en 
causa ambos por dielito de falsedad, 
sean conmiitadas por l a . de presidio' 
correcciOiiíiI en su graulo m e d i o - 

eonsiderando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos tegalea re^ 
sultán Rotoriameníe excesivas* las pe
nas impi:;estas con relación al d-aao 
causa y grado de malicia que revela: 

Vista la ley de 18, de Junio de l-87d, 
qúe reguló el qjérciclo'de la gracia.'de 
indulto; en . armonía con el informe 

■ favorable de la . Sala SGriiericiñdo.na y 
con lo consultado en igual .sentido 
por la Comisión perm anente. del 
Consejo de Estado, . y conformándo- 
me. con el parecer del Presidente 
del Directorio Militar, de- acuerdp 
con éste, ,

Vengo en conmutar por las-de rúa- 
trO' y  se is an os d¡o presi dio eorrecei o- 
nal, respectivamente,, las ' penas > im
puestas a Enrique Minguen Rlem y 
a Antonio Minguet Benet eíi la causa 
y por el delito mencionados..

C Dado en Palacio a do.s de Octúbre 
de mil novecientos, veínticuatró.

ALFDNBO
,Eí íni r̂íno íTel Directorio Militar,

Amx)N.io Magaz y Pers.

Visto él expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Cáceres, proponiendo, 
con arreglo al ártículo £.« del Có
digo penal, que las penas de nueve 
años, ocho meses y veintid.ós .días 
de presidid mayor y de ocho años 
y un día de ií?ual -présidio. inioues-

tas a Teodoro Badorrey Miranda 
la José Kuiz López, en causa pó.r 
: delitos de estafa, uno , ponsuinad.(| 
¡y otro en g:raao de, tentativa, se,conv 
mnten por las de cuatro años,.,do^í 
meses y  un. día de presidio correc^-ií 
cional por el delito consum ado.^  
dos años, cuatro me.s.és y un día d f 
igual presidio por. el ca.sUgad,o 
gr a d o d e te n tai i v a : '

Considerando .que de la, rigurosa 
> aplicación de los preceptos legaleá’
; resu ltan  notoriamente excesivas , la |
1 penas im puestas con relación al da'^ 
ño, causado y grado de .malicia qu^ 

/rev e la :' :
Vista la ley de i 8 .de Junio, 

187;0, .que reguló e l  ejercicio de JAÍ 
g ra c ia , de ,indu lto ; en arm onía :Cpa. 

J.a propuesta de la Sala sente,ncia'>i*b 
: dora y con Jo consultado por Ig Co^
: rnisión permanente del Consejo 
Estado, y . conformándome con el 

• padecer del Presidcnle del Directq*^' 
¡rio Militar, de acuerdo con éste, , 

Vengo en conm utar por las Jé ’
: cuaLro años, dos meses y un día de 
ypresidio mayor y dos -años, cuatro/
. meses y un día de igual p resid io’ 
las penas impuestas a Teodoro Ba-»̂

. dorrey.. Miranda ,y José R'uiz López>
T en la pausa y  por, los delitos men-' 

clonados, . ' / m ‘ r
Dado en Palacio a dos de Gctu- 

, bre de- mil ñovécientos véintipuá-* 
■tro. ’ ' ■;- ^

• - ALFONSO ¡
El PrpgidentG l,n{•crino, del ;Dircctor1o ,Militar, /
_ : r-Antonio M'agaz- y ,-Pér3 y/i

-. '/-V ..' ' —:  ——   ‘

. Vehfo/en^disponer .que el G éneral 
de -brigada en situación de prim ea 
r a : raserva, D.: M iguel Fu noli y , Mau-« 
ro, pase a Ca da segunda reserva^ 
por cumplir en esta, facha ,1a edatt 
que determ ina Ja ley dé 29 de Ju^  
nio de 'JQ iS , : r

Dado en Palacio a; dos ■ de Oeiu-» 
bre .d e /m il novecientas yein tlcua^ 
tro,-

ALFQYRCy
ET¿Presid̂ -níe- rntcvlTi-o CgI D!re-/orlo Milit«iP, ^

Antonio Magaz y Pers.

A propuesta,„ dcl Jefe de ..Mi Gd« 
bierna, Presidente del ílirecloriOí 
.Militar, de acuerdo'con éste, .de ccn^ 
formidád con Jo tnfqrjnado jTor .él 
Tribunal Fb-uiremo de la Raciendsg. 
]} ú b ] i c p y c < j n el d i c i a m en em i ti d.a 
por la m ayoría de la Coínisióá 

•manenle, en funciones úo Pleno,. ílíSl 
CoPíSíUQ de lisiado, y /  corno QivaiSi 
comprendidG en las excepciones Itól 
Párrafo segundo del artículo 4i ^
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la .ley de Administración y Goiila^ 
^Jaiiidad;

.Vengo en decretar lo siguiente:
" Artículo 1.̂  Se concedo un. su- 

pleniento de crédito de •6,198.901 
pesetas al capítulo 13, “M aterial”, 
artículo 2.“, “'.Carenas, reparaciones 
y adquisición de elementos de tra-^ 
b a jo ”, del vigente presupuesto de 
fgastos de la Sección quinta, “Mi- 
^nisterio de Marina”*, con destino a 
; satisfacer diferentes atenciones, 
entre otras, para concertar la ca
rena ,del crucero “Princesa do As
tu rias”. ^

Artículo 2.® El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu-, 
Jbrira en la forma d ispuestá• por el

• artículo 41 de la ley de Adminis
tración] y Contabilidad de la llia- 
cienda pública.

 ̂ I>ado_en Palacio a primero do Oc
tubre d e ’mid novecientos veinticua- 
'íro* ‘

- " b ' ALFONSO
;B3 Presidiente Interino del Directorio MiUtar,

•. ' • Antoíúo Magaz y  Pjíins^

REALES ORDENES’
' limo. Sr.: Visto e*l expediente ins
truido por esa Suba-ecrotaríá de Ha- 
oiciida con el ñn-de establecor reglas 
gara la provisión de los destinos d̂ e 
Ayudantes Agrónomos afectos al Ca- 
íaslro de rústica; teniendo, en cuenta 

' las disposieíones del ReaL decreto de 
'1.° do Febrero último y las Reales ór- 
rdenes de 2 y 28 del mismo mes, dic
tadas para regular la provisión de 
^■destinos en . los. distinto.s Cuorpos do 
ilngenieros civiles y. su s ' Ayudanfes, 
'.dependientes del Ministerio. de Fo- 
, monto, y -en el que se propone que las 
.mismas sean aplicables a los referi
dos Ayudantes qiia sirven en el Ca- 
jlavStro, fundándosia en las disposicio
nes de los Reales decrolos de 3 de 
Marzo de 1917 y 10 d*e SeptleniDra del 
mismo año, que, según \sq indica, de
terminan que tales Ayiid.antes se, t í -  

' Jan" por las: ̂ disposiciones regdameata-' 
rías dictadas para_]¿ís Cuerpos -a que 
pertenecen: ^  p

Resultando que se proponen cinco 
normas para la provisión do t.ades des
tinos, de las cuales, la prim-era, se- 

"giinda y quinta se copian de la' Real 
brclen d¡o 28 de labrero  ya citada, y  

■ la tercera y en arta se proponon por 
’la\Secc.ión técnica í

Resultando que las anteriores nor- 
'tnás se reducen a proponer que la an
tigüedad se cuente por los años de 
ébiyicio prest en la especialidad;

piezas de .Conservadores 
preeisQ año,s en

Avance; que la creación dé nuevas 
plazas se haga saber a todos los que 
a ellas tengan de.reeho, no provistán- 
dose ínterin tal notlílcación. no haya 

. tenido efecto, y, por último; que los 
Ayudantes sólo serán amovibles me
diante .expediente:. ^
. Considerando que, según los artícu
los 10 y 11 del Read decreto de 3 de 
Marzo de 1917 y 2.® dél Reglamento 
de Catastro de rústica de* 10 de Sep
tiembre del mismo año,.'citados como 
fundamento pama la adaptación que 
se pide, és-ta no es posible sin una 
disposición especial del Gobierno que. 
así lo autorice, pues ninguna de tales 
disposiciones, preceptúa que el perso
nal de Ayudantes A,grónomos del Ca
tastro de.rústica se rija por las dis- 

; posiciones reglamentarias dictadas 
para los Cuerpos de ingenieros y Ayu- 

•• danles a que ellos pertenecen, limitán- 
. dose el artículo 10 a determinar quo 

el personal agrónomo del Servicio-Ca
tastral .^levengará las mismas d ie tas. 
que tengan asignados sus simulares 
afectos al servicio de Fomento; el 11 
que las corrocciones disciplinarias y 
separación del personal técnico del 
Catastro se regul.ará por las d:isposi- 
cíones reglamentarias que rijan p^ra 
los - respectivos Cuerpos de Fomento, 
y el 2,® que la dirección e inspección 
deí Catastro corresponde esa Subse
cretaría: ;

Considerando que, por lo tanto, iodo 
lo referehié a la provisión de destinos 
ya ■ existentes y  creación de nuevas 
plazas de Ayudantes deberán regirse 
por las disposiciones consignadas en 
él vigente Estatuto da Funcionarios 
civilesf

Considerando que, con arreglo a la 
disposición 5.* de las espéciales del 
Estatuto de 22' de Julio, de 1918, sus 
preceptos generáles ípueden ser adap
tados a la especialidad do los disíin- 
tos Gurpos hécnicos:

Considerando que las normas pro
puestas':;se amoldan a los principios 
genoraíes con^signados en el referido 
Estatuto , y que las diferencias de de- 
tñiio son eonvenientes al mejor, ser
vicios ' ¡ '

B, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer: ■

1."" , P ara  la. provisión- de .desti
nas entre Ayudantes afectos al. Ca
tastro  de rústica, se observarán por 
esa Subsecretaría las normas ésta- 
blecida.g por los ap.aríarlos L®. 2.“,
3.®, 4,® y Oó de la Real orden del De
partam ento de Fomento, fecha 2 de 
Febrero último. Cuando se .soliciten, 
destinos dependientes 'do otro Mi
nisterio, se hará  papeleta por. se
parado..

2,® Los destinos 'del persona! de

qiie se .trata, sé •proveerán entre loé 
que lo soliciteiq por riguroso, .tur
no de antigüedad en Catastro, en
tendiéndose por aniigüedad, para 
estos efectos, el total de años de 
servicios prestados en dicha espe
cialidad.

3ó No podrán desempeñar p la
zas de Conservador los que no lle
ven más de diez años de servicio 
en Avance. Estas plazas se provee
rán en la misma forma que tocias 
lad demás, o sea como se dispone 
en el artículo anterior, sin que para 
solicitarlas se.a necosario 1 levar dos 
años en el destina que a su instan
cia se Ies haya adjudicado.

4.® Cu and o s e  c r een p 1 az a s de 
Ayudantes conservadores, se com u- 
nicará a 1 ■ personáI por medio de 
circular dirigida a los Jefes provin
ciales, circular ' que devolverán con' 
la ñ rm a 'd e i enterado de todos los 
Ayudantes afectos' a la provincia,' 
en el improrrogable plazo de die^ 
días. Estes plazas no podrán soli
citarse antes de que so nofiñquó su 
creációii al personal, ni podrán cu
brirse hasta la últim a decena del 
mes siguiente al en que se haya: 
notiñcado^ su existencia, con el ña 
do que los que reúnan las condicio.- 
nes 'exügidas, 'puedan' remitfy sus^ 
papeletas de petición, por conducto' 
do sus inmcdiatOvS Jefes, antes deí 
día 2 0  del mes en que deban c u - í 
brirsé. ' ' i

,5.® Los Ayudantes .tendrán los' 
destinos que ocupap en la actuali
dad, y  en los que vayan ocupando 
en lo sucesivo, carácter de perfeUa’ 
inamovilidad, si.ii que puedan ser, 
trasladados si no a petición propia 
o corno consecuencia de forniaciórt 
de expediente. Esto no obstante, eit 
los casos en que por reducción de 
p lantilla sea necesario el tranladoi 
de un Ayudante, y aquél no .se pro-* 
duzca automáticamentG, casará oí 
más moderno de la clase a que co.^ 
rresponda. En este caso, el Ayudan
te trasladado tendrá derecho prefe-*. 
Tente sobro todos. los que solicite^ 
el mismo destino, en ocasión de v a - 
éante. o destino sim ilar en la mis-» 
ma localidad, si lo. hubiera solicita-* 
do en form a reglam entaria, en' el 
plazo de dos meses, contados a par-r 
tir do la fecha de b u  cese. ■'

Do Real orden lo digo .a V. L p á - 
-ra su conooimientó y demás , efec.- 
lo j>. Di os guardé , a V. I. much ô . 
años. Madrid, 24 .do Septiombré 
08:1934.

; ' EL MARQUES KS 'MAGAZ

Señor Subsécretario encargado 
Ministerí.o dé Hacienda. * .
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‘ Excmo. Sr. : B. M, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer qne formen 
parle de ia Jimia técnica -e inspectora 

•do Rpdíoco-miinicación los señores 
D. Luis Pascual del Pobil, Capilun de 
corbeta, y D. Luis Troncoso, Capitán 
do ingenieros.
 ̂ De Reai orden lo digo a Y. E. para 

su conocimienío y efectos consiguien
tes. Dios guarde a 'Y .‘E. miiciios años. 
Madrid, Ig de Octubre de 1924.

- EL MARQUES DE MAGAZ ■
Señores Subsecreiarios de* los Minis

terios de Marina y de la Guerra y 
; OÍIciai mayor de la Jefatura del Go

bierno, '  ̂ .

Excmo. Sr.: La Mancomunidad de 
Cataluña ha formulado iristaricia 
solicitando que, por una Comisión, 
de carácter crücial, so proceda al 
estudio de los medios de .posible 
Coordinación entre los servicios de 
obras' públicas que sostiene aquel 
organismo y los que dependen del 
Estado, a fin de que logren el m á
ximo rendimiento los esfuerzos que 
uno y otro .realizan en el expresado 
ramo.

Esta solicitud coincide con la ela
borad ión del nuG.vo régimen provin
cial qiie él Ministerio de la Gober- 
3iáción propono u ltim ar a la rnayor 
brcvoclad,, y teniendo en cuenta es
ta cirsunstancía y el propósito del 
Gobierno de .inspirar aquella refor
ma en un sentido am pliam ente des- 
centraii7>adpi% si^ desconocer, antes 
al contrario, fortiñcando el conte
nido jurídico y lás atribuciones p ro
pias de las Diputaciones provincía- 
ies, pra'ecG oportuno acceder a  la 
J>etlción erevada por la Mancomuna 
M d catalana, conexionándola’ con' 
los trabajos a que se acaba de h a 
cer referencia.

P or ' las- razón e s . expue s ta s,
S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser

vido disponer Lo si guíente í
1.®-' ■ So croa una ' Goniision, for

m ada por lo s ' representantes del 
LMcdó, que desigme el M inisterio 
de Fomento y dos funcionarios dé- 
La/Maiicomunidad de Cataluña, a 
ñn, de estudiar y redactar unas ba
ses para coordinar los' servioios de 

' obras públicas del Estado y de la 
ÍMancomunidad de Cataluña, de ma
nera' que, siendo complemento esta 

' última d e l ' primero, éonstituyan un 
todo armónico d'e máxirnn- cñcacia 
para  el servúqio público, definiendo 
y detallcindo cuaiUo se estime con
teniente a la consecución de este 

• ílr>, así como las compensaciones 
Económicas a que pudiora haber 
jugar si pagaran .a .se-B de la Manco

munidad, por considerarse de ca
rácter provincial o regional, o vi
ceversa, alguno de los indicados 
servicios.

2.® Integrarán dicha Comisión, 
como represeiitantes del Es Lado :

ü n  Consejero de Obras públicas, 
activo o jubilado, designado por el 
Ministerio de Fomentó,

El Ingeniero Jefe de Obras p ú - ’ 
blicas do la provincia de Barcelona 
y u n . funcionario de la Dirección 
geáeral .de"̂  Administración local, de- 
s-ignado por el Ministerio, de lof Go
bernación; y como represenlantes 
de la Mancomuriidad do Cataluña, 
el Director de Obras públicas y el 
Subsecretario del Consejo perm a
nente de esta Corporación.

La 'Comisión será presidida por 
el Consejero de Obras públicas, '

3.® La Comisión aludida se 
constituirá en el .Ministério de F o
mento, en el improrrogable plazo 
de cinco días,, y uiUmará su- tra 
bajo c o n 1 a m ay o r r ap i dez pos i bl e *

4A Para la debida conexión en-»- 
tre los trab a jo s" que se realizan en 
el Ministerio de Ici Gobernación so
bre el Tégirnen provincial y los que 
se encomienden a la Comisión de 
referencia, antes del día 20 de Oo- 
tu b re . próximo rem itirá ésta ál in 
dicado Ministerio nota del resu lta 
do de sus deliberaciones y estudios 
en ■ cuan í o pu e d an a f e ct ar a l o s s e r -  
vicios propios de las DiputaGiones 
provinciales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra; su conocimiento y demás ofec-' 
ios. Dios guarde a V. E. muchos 
años.' Madrid, 2 de Octubre de 1924.

EL MARQUES‘ DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de Fomentó
y de la GobCTnación.

HACIEHBA
f -

REALES ORDENES

gan como fundamento de su peliciótí 
que la operación expresada puodei 
efectuarse en los Depósitos flotantc8 
y no es justo impedirla en los fran-, 
eos:; . : ó

Considerando que en el Depósitó 
franco, qué dentro del régimen adua
nero normal, representa un avance 55 
un progreso en relación con las otrasí 
clases de depósitos, no .deben condU 
clonarse o .restringirse lo que en loá 
otros depósitos se permite; y f ..

Considerando que aunque el casó ^
3.® de la Real orden de 22 de Octubró ; 
de 1914 determina que las mercancías ’ 
introducidas en ' el Depósito franco, 
deben importarse para consumo q ex.̂ ' 
portarse al extranjero,* y no sé refie-‘ 
re especialmente al aprovisionamien-4 
io de los buques, es evidente que esto 
aprovisionamiento no es más qué una 
exportación de carácter especial quo 
puede documentarse en la forma pror: 
venida en las Ordenanzas dé la Reiitá 
de Aduanas, si bien conviene limitáis 
el aprovisionamiento a los huqu?  ̂
pesqueros que realicen pesca de altu^ 
ra, en armonía con lo dispuesto en Lí 
Real orden de 19 de Octubre de 
que autorizó el carboneo de lós 
qiies pesqueroa de altura en los 1^^. 
pósitos ílbtanies, • : -

S, M. el R e y  (q. D. g.)» conformán^ 
dose con lo propueato por V. I., ha 
nido a bien disponer que se autoricé: 
el aprovisionamiento de - carbón de 
Depósitos francos, con franquicia dé 
derechos de Arancel, a buques pes^ 
queros habilitados para la pesca dó 
altura por las Autoridades do Mariné, 
previa la justificación de la necesidad 
del aprovisionamiento, que 
documentarse: en la forma reglamen*- 
taria. . 1?

De Real orden lo comunico a V. t* 
para su conocimiento y erectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madri^ 
12 de Septiembre do 1924. VU

El Subsecretario encargado del Ministerio^
/ CORRAL . ^ y

Señor Director general de Aduanas. 1

limo. ;Sr..: Yistas las instancias sus- 
érita-s por los Sres. paniel Macpber- 
son y afros,. Pescaderías Gaditanas y 
Crédito y DcMiks de Barcelona, arren
dataria del Depósito franco de Cádiz, 
en súplica de que .se permita el apro
visionamiento de carbón en régimen 
-de franquicia a los buques pesqueros 
qiie fo tomen de las existencias alma
cenadas en’el Depósito franco do aquel 
puerto de Cádiz ii \

Resultando que jo.s solicitantes; álé-

Ilmo. Sr.r.Yista úna instancia eíi 
la cual solicita el Ayuntamiento d(

• Tossa (Gerona) que se habilita 
aquella playa para el desembarque 
de sal común y el embarque de pro-  ̂
ductos de salazóíl de pescados, erf 
régimen de cabotaje: ;

Resultando que esta misma pett- 
ción fue deséstlmada por Real ordcri 
de fecha 31 de Diciembre último, sor 
bre el fundamento diO que en Tos â' 
no existía alta alguna do la contribu-;' 
ción’industrial de salazón ■ de pescádósF 
según teslimoniq de la DeleiraciÓA di®
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Hacienda ía  ̂ -roviiiGia, aunque Ms 
demás 'Informes de las Autoridades 
provinciales eran  favorables a la ha
bilitación:

Resultando que en esta nueva ins- 
íaiicia so acredita el alta en dicha 
.contribución de ocho de catas indus
trias  y -que se insiste en la petición 
'a base de que ya está normalizada 
la. situación legal de las m ism as: 

ResuLtando que en el inform e de 
la Comandancia de Carabineros, 
emitido en su día, se, alega que se
ría  necesario el aumento en la plan- 
lilla  del Resguardo de los Carabi
neros; y ,

Considerando, que la .única razón 
de. :1a.negativa autorizada pqr la 
Real, orden de referencia ha queda
do desvirtuada , con la norm aliza
ción legal en la nm teria  tribu taria  
y que debe, apreciarse da,, observa- 
jción del informé dé Carabineros,

B, M. .el REx . (q, D. g.) se’ha .scr- 
.vido acordar la anulación de.la Real 
.orden de .31 de Diciembre-de 1923 
sobre el caso, y que se habilite por 
la presente la playa de Tossa para 
.las aperaciones solic-il.adas, con las 
.condiciones siguieiites;

a) Se intervendrán y documen- 
4arán  los despacRos *por I.a Aduana 
-4e Blanes.

■ b) Ajerá de cuenta de los despa
chantes el pago de d ie tas  r-egíameii- 
■tarias y gaM os de locomoción pará 
Í03: funcióiiafios que asis tan  a t o  
dospacliosv y  quedan aqueRos oMi- 
fjí^dos -a facilitar por ,su cuenta los 
(íiiles’ y med.íüs neeeisarios para sü 
^erifícación; y

c) Será tenido en, cuenta opór- 
íunarnente por la Jun ta  de Autori
dades de la provincia, la . necesidad 
deraum énto  de íos Carabiiieros pa
ra  el servicio de diclía playa, en la. 
que se •interveiidrán los despachós 
p o r  la fuerza que- la vigila.

De Real orden lo cnm urico a Y. I. " 
a los efectos, corresponnif iiie&u Dios 
gtiardc a Y. I, muchos anos. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1924.

J&Sl -.SubstHTíií ití I-" ‘ i' úo ,tiel ■ M ^
CORRAL . . . .

Señor D irector general dé Aduanas.

■ limo. Sr.: Yisla la Real orden eo- 
.municada por el Ministerio de Dsla
do, en que ;Se traslada nota del seuor 
Embajador de Francia en esta. Corto 
in teresarlohabilitación  ule un piiato 
de la frontera de los Akiiiides (Nava
rra) para importar piqiieics do rna- 

,dera.v ' íiimmypemara activar el 'cerra

miento dé terrenos de pastos' en la- 
zona cedida en usufructo a dicha na- 
cióri:

Yisto el informe favorable emitido 
por Ja Aduaiia de Danchariiieá; y

Considerando que, dada la distancia 
dei sitio que.-.se preteride cerrar a la 
■Aduaiña de Yalcarlos, ocasioi.iana gas
tos crecidos y graneles, molestias el 
obligar a impprlar los materiales f.n- 
dicados p or. es í a Aduana, iodo io c ii al 
se evitaría, sin perjuicio para el Te-, 
soro y con beneficio para los intereses 
locales, habrlitando temporalmente el 
camino áe Ü.iiinta Real a AXduides,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido acordar se habilite este camino 
que se cita^para la importación de pi
quetes de m adera'y alambre coñ des
tino al ceiTaiiiiento de ios terrenos de 
.referencia, debiendo docuirieniarse las 
operaciones ]oór la. Aduana de Yalcar-: 
ios, ejerciéniiose la vigilancia por la 
fuerza del, Resguardo que presta ¿us 
servicios - en el puerto de Urquiaga; 
siendo de cuenta de los interesados el 
abono d.e las dietas reglamentariast 
y g'uslos de locomoción al funcionario 
pericial que practíquo los despachos, 
así como-el suministro de los elemen
tos y úlMes necesarios para su rea
lización, y entendiéndose que la iiabi- 
iitaci'ón que se concede lo e.s con ca- 
ráeíer provisional y hasta •tanto se 
lerminen las obras de cerramiento a 
que rse alude., *

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su-conocimiento .y demás fíiics. Dios 
guarde A Y. I. muchos años. Madrid, 
i8  de 'Septiembre de 1024.

E i S u b secretario  oncaríraVlo d el M U ii-iíerío, 

DGRRAL

Señor Director general de’Aduanas.

iímo. Sr.: Vi s to el exp od i en te 
promovido por D. David Franco Ca
sado, Auxiliar de prim era clase con 
destino en la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda én la provincia de Pa-: 
leiicia, en solicitud de ampliación 
de licencia pcr enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido p rorrogar
la  por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 déi Reglamento; duran
te cuyo plazo sólo devengará el 
interésado haberes, a m itad de suel- 
dó, los primeros quince días, que
dando sin él los quin.ee restantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del exuedienie mencionado.

Dios guarde a Y. I. muchos'año.d.: 
Madrid, de Octubre de 1924. p

El Subsecreíuno. Cei M ímstedo,
CORRAL I

Señor Directo'r general de Tesore-* 
ría  y Contabilidad. ■

limo. Sr.: Visto el expediento
promovido por. D. Manuel .Gano Jar-< 
giie, Ofic.ial de- segunda clasô , cop 
destino en la Inspección de Hacien-: 
da en Barcelona, en solicitud de.‘ 
segunda ampliación de licencia por; 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ó , de acuer
do con lo iníonnado por su inme-^ 
di ato Jefe, se ha servido prorr o g ar
la por un mes, de conformidad coh 
lo dispuesto en el caso segundo del- 
artículo 33 clel Reglamento; duran
te cuyo plazo no devengará el in 
teresado haberes.

De. Real orden lo digo a Y. I. pa
na los debidos efectos, con devolu- 
ción del expediente mencionado,- 
Dios guarde a Y. I . . muchos años.; 
Madrid, 2 de Octubre de 4924.

El Sülxjecretario oncnrírndo del MinlsíerlO;*
CORRAL ' ■ ■■

Señor , Director general d.e Rentas’ 
públicas.

&OBEEHáC!Oi:

■ REAL ORDEN '
Ilrno. Sr.: S. M. el Rey (q. ĝ̂ )-

ha tenido a bien conceder Ja exceden-, 
cia por plazo no meñpr de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 42 de ia ley de ' 27 de Febrero dé 
190>8,y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a doña Isabel de Prada y Blasco, 

, Oficial Taquígrafo-inecanógrafo dC: és 
ta Dirección, general. ■ •

Do Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conoc.imiento y demás efectos.. DioS 
guarde a Y. I. muchos -años. Madrid^ 
2 de Octubre de 1924,

P. D.,
: fíl Director general,

 ̂ ' J O S E  ' G 0 K Z A L E 2 T
Señor Ordenador de Pagos d.e. éste Mi-í 

nisierio.

m c c i o i  PlillCá Y BEIMS 
M T iS

EEALES ORDENES
Acoediendo a lo solicitado por tíon¿ 

Luis Rodríguez Mateo,
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B. Mo el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia en 
;el cargo de Auxiliar de Pedagogía 
de la Escuela Norrnál d'̂  M aestros 
de Jaén, con arreglo, a lo dispuesto 

den la ley de 27 de Julio de 1918.
De Real orden, lo digo a Y. S. pa

ra su conocimiento, y efectos. Dios 
'guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1924.

El Sul>sccretarío eiicar̂ rrfido- clel Ministerio,
/  ^LEANIZ ■ ;

B.eñ'or Ordenador de pagos po’r obli
gaciones de este Ministerio.

Accediendo a lo solicitado por don 
íManuel Alvarez Fernández, ■

S. M. el Rey (q.'D. g.) ha tenido 
a bien concederle la .excedencia en 
el cargo de Auxiliar de L etras de la 
Escuela Normal de M aestros- de 
Huesca, con arreglo a lo dispuesto ’ 
,en la ley de 27 de Julio de 1918.

. De Real orden lo digo a Y. S. -pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
íguarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1924.

El Subeccreíario encíirL'ano del Ministerio, 
LSANIZ

Señor Rector de la Universidad de 
Zaragoza. ;

ihno. Sr.: Ng habiendo sido cum
plimentada la Real orden de 2^ de 
Febrero último (Gaceta del 28), sobre 
graduación provisional de Escuelas 
nacionales‘en Alcora (Castellón), Arn- 
puero ISantander) y Yillafranca (Na- 
ivarra), ^

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se consideren anuladas 
dichas Escuelas nacionales graduadas, 
que figuran con los números 3, 4, 5, 
6, 16 y 17 en la relación a que se re
fiere la menoiGnada Real orden, de
biendo tenerse en cuenta lá de 2 de 
Abril siguiente'(G aceta-del lo), re-- 
lativa a rectificación de las Escuelas 
correspondientes a-los números 3 y 4.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1924.

El Subsecreterio. oncnr2:f|.dó del Ministerio,

■ LEANIZ'

Señor, encargado de la Dirección ge- 
'eral de Primera enseñanza.

. á D I l í E l M O M : ( T O R A L

DEPÁETAKHHTÜS MiaiSTERIÁLES

.GHUOIA V 4 0 STICÍA

t
• SUBSEGeETAma ■

. En gI Juzgado'de primera iirstancia
de Rute se -halla vacante, por. pro^- 
moción ele D. Rafael Perujo, la Seere- • 
taría judicial,, de caicgoría de entra-, : 
da, que debe proveerse por traslación, á 
conforme a lo preve,uido en el artícu
lo lo del Real ,de.creto de 1.'̂  de Junio , 
■do 1911,; modificado p,or el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán . sus ijirstancias en Ja forma pre- . 
venida por el a rtícu lo '14 del citado 
Real decreio dentro del plazo ̂  de 
treinta días naturaíes, a cuniar desde . 
la  publicación de este aiiimcio e,n la 
Gaceta de'M adrid.
 ̂ Madrid, 1.® d-e Octubre de 1924.—- 
,Ei Subsecreiarío,. Gárcía-Goyeua.

n m m & m m  ' QEmBmñL a s  
B E ñ m  y

,'l o t e r ía  NÁGIONAÍi

Nota de los nújnews f  poblaeiomes a 
■ que lian correspondido los 2h pre
mios mayores de cada una de las 
cinc/? series del sorteo relepraclo en 

■ . este día, . , . .. * .

Núras. Premios. Poblaciones.

16.941 100.000 Palma d e  Mallorcá, 
Barcelona, L e ó n ,  
Fuengirola, Bilbao.

10.082 .60.000 Ginzo de Limia, Ma
drid, Granjda, Güín,

■ Madrid.
33.161 25.000 Barcelona, Barcelona, 

C ó r d o b a ,  Málaga, 
Málaga.

9.498 20.GOO Barceioiia, Madrid, 3e- 
rez de la Frontera, 
Anlcquera,. _ BovlLla.,.

25.448 ‘ J.50O Yalencia, /Y ab en A i aj.
Y'alencia,' Yálencía,' 
Valencia,

11.903, 1.500 Madrid, Madrid, Bae-
na, San Feiiú de 
Llobregat, Madrid.

30.115 1.500 Segovia, Madrid, Ceu
ta, Málaga, Málaga.

4.681 1.5G0 Barcelona, Barcelona,
San Sebastián, Mur
cia, Sevilla.

26.00'5 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcclo- 

. ná, Barcelona.
39.913 1.500 Barcelona, BarcGlona,-

Málaga, Santander, 
Sevilla.

18R69 1.500 Estepa Madrid, Cór
doba, Gijón, Pala- 
inó3.

Núms> Premios, Poblaciones^ i  ®

: 28.062 1.500 Madrid, Madrid, Ma-^
dridi, -Madrlid, • Ma-̂ - 
drid.

19.012 1.500 Mcntblanch, BarcGlq^
na, Granada, Ma^ 
drid, Carcagente. 

29.333 1.500 Badalonab Línea 4e
-  ■ ConcepCKÍn, Barce-^.

v A rV - lona, Almería. Mái¿ '
' • -drid. ' ■

13.188 1.500 Cádiz, Madrid, Alicaria
te, Madrid, BeyiHa  ̂

i0;850 1.500 Barcelona, Bai^eioníi; ;̂
■ : Oñate, Málaga,' Bii-?'

• bao. ' T
i 134.112 1.5*00̂  Granada, G r a n a U ^

Granada, -Granad?^'
, . Granada. . • ■ “> 

:2úM i : 1.500 Valencia, Madrid, - Lfe;
- ' . nea de la  u!ÍGncc|§T:

ción, :B aba.m ane 
< . •" Ecija. :

,80'1 ;l.500.Badajoz, Madrid, AaT̂ ;:
box, Sigüenza,.'Loj^i 

2-9.890 1.5.00 FcrmGS'elLe, La ,Bañ4^ ,
‘ ‘ .za, San -Féliú áé r

.Llobregat, .MálagáJ 
. Sevilla. , •; t ..

' 5.243 . 1.5Ó0 Los -Barrías, , AlgeclT* 
ras,. :San Feliú 4^* 
Llobregat, San 

; liú xle Llobregatj Se
villa. ' '

:24.406 1.590 Madrid,, -MaJ .
drid, Madrid, .Ma-í- 

■drid, ■
'B4.965 1.500 Barceiona, Ba;rce!ona^

Barcélnha, Barcefe-^ 
na, Barceiona. 

.17.532"- 1.500'Ingraño ,M ádrid rH aif
’ € clon a, Mádrid, Ya4

. leneia.

Madrid, ir dd Octubre de 1924. ' -
. En é í  sorteo ueJcbraáo -hoyr-córi 
arreglo al artículo 57 de la Instruc-í 
Gión""genei*áí de. Interías de 25 de Fe
brero de 1893,-pa,ra adjudicar los c in r 
co premios de 125 pesetas cada unm 
asignados a las doncellas acogidas cil
ios establecimentos de Benveficencia 
provincial de Madrid, han resultad© 
agraciadas las siguientes:

Tomasa Bous Escudero, Aquilina, 
Afcrino y Amparo E-maqués Guerra., 
del Asilo de Nuestra Señora de la§ 
Mercedes- E.^^olá.slica Prieto Gordo- 
bés y Eulogia Hernández Cenvelfo, del 
Colegio de la Paz,

 Lo-xíue-se aniineia nara. conocímicm
^iaRel púhlico: y d^más efectos. •

Madirid id  de Octubre dé 193.L- î 
E l Director general, Aríuro Forcat.
SORTEO DE g r a n d e s  PREUIOS A BENE-í 

PICIO DE LA CRUZ ROJA Y DE LA 
CHA ANTITUBERGUTUSA, QUE SE HA 
DE c e l e b r a r  e n  MADRID EL DÍA U 
DE OCTUBRE DE -1924.

Constará de 48.000 hlUetes a 250 pcp 
setas cada 'uno, divididos e% dcci^. 
mas a 25 pesetas. ?

PREMIOS' y  REINTEGROS DEL 
SORTEO Pesetas*

.1 de .................  2.000‘900
4 dn ................ ................. 1.000-OOÍÍ
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^ÍSM ÍOS y  REINTEGROS DEE'
SORTEO Pesetas.

1 de .....................   '50i).OGO
b de ........................ SC'O.OOO
1 de ....................   100.000

20 do lO.O'OO........................ 200.000
§.^00 de 4.250 .........     2,500^00

” • ^9 aproximaeioiies de pe- 
. sotas 4.250 cada una,

para los 99 número.s ¿ 
.restantes de la cente
na del que obtenga el 
premio de 2.000.000 de
pesetas ...................  123.750
ídem de 1.250 pese-: 
i as, para los 99 nú me
ras restantes do '
centena, del premiado 
con 1.000.000 de p e-

. sotas  ..................  123.750
î 9 ídem de 1.250 id., para 
■ las 99 nú moros res

tantes de la centena 
d e l  premiado c o n
500.000 pcs îetaas...,..-...: 123.750 

■99 ídí?m de 1.250 id., para
les 99 números Ties
ta nle.s de la centena 
d e l  premiado c o n
200.000 pesetas   123.750
Mom de 15.000 ídem,.
para los números aii- ' 
f eriar y porterior al del 
premio de 2.G00.000..* 30.000

3  ídem de 12.500 ídem, ~ 
para los del premio

de 1.000.000  .......  25.000
$ ídem de 10.000 ídem, 

para los del premio * '
de 500.000 ..........   ■ 20.000

$ ídem de 8.000 ídem, r. 
para los del premio ^

de 200.000  ......   ~ Í6.000
3 fdem de 6.725 ídem, 

para log del premio 
c de 100.000    : 13.450

PREMIOS .  Y REINTEGROS DEL
SORTEO Pesetas*

4.799 rGiaiegros de 250 pe
setas para ios 4.799 
números cuya termi
nación sea igual a la 
de-i que obtenga el 
premio . mayor............  1.109.750

7.230 i 8.299.200

Las aproximaciones y  los reintegros 
son campatibl.es con ciiaiquior otro 
premio que pueda co,rre.>poíider al bi
llete; entendióndose, ■ con respecto a 
las aproximaciones señaladas para los 
nLimeros anterior y  posterior do los 
cinco premios mayores, que si .saliese 
premiado el número 1, su .anterior es 
el número 4.S.OOO, y si fuese éste el 
agraciado, el bilieto número í será el 
siguiente. •

X̂ ara la aplicación de Las aproxima- 
cioiies do i.250 pesetas so salTccniiori-.' 
de que si el'premdo priinero corres
pondo, por ejemplo, ai número 25, se 
consideran agraciados ios 99 números 
restantes de la centona; es decir, desde 
.eX 1 a'l 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones do los 
tres primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todO'S los núnierO'S cuya terminación 
sea igual a la de-I que obtenga el pre
mio do 2.000.000 do peseteas.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo se expondrán al público listas de 
los números que obtengan premio, 
único docuiuenfo por el que se efec-. 
tuarán-los pagos, según lo preyerúdo 
en el artículo 12 de la Tnstrucción del 
ramo, debiendo reclamarse con exhibi
ción de ios billetes^ confonue a lo e.s- 
tablecido en el 48.

Los premios y  reintegros se pagarán’ 
en las Administraciones en q u e  ,sq  
vendan I03 billetes.

Terminado el sorteo, se Yeriñcarói 
otro, en la forma prevoiiida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre- 
m-io-s concedidos a las doncellas acogi
das en lo-s Esüiblec.iiniontos de Bene
ficencia provincial de esta Corle, cuyo 
resultado se anunciará debidanienle.
• Madrid, 27 de Marzo de 1924,—El 
Director'general, Juan Ilódenas.

SECCIÓN BE BANCA .... ' , -  • •'m

' Cambio medio do la cotización' de 
efeetos públicos durante el mies da 
S-optiembre último, según los datos fa
cilitados por la Junta sindical del Co-: 
legio de Agentes do Cambio y Bolsa 

Deuda perpetua iniorlor, al 4 por, 
100,70,906. ■'

Idem id. exterior, al 4 por 100, 
85,589.

Idem amortizáble, al 4 por 100, 
88,375. • . . ' ■ ;

Idem id., erais ion. 1920, at 5 por 100, 
95,284.

Idem id., id. 1917, al 5 por 100, 
•95,245.

Obligaeiones del Tesoro, emisión 4‘ 
Noviembre 1923; a un año fecha, aí 5 
por iOO, 101,026.

Idem id., id. i.® Enero 1024, a un 
año fecha, al 5 por 100, 101,357.

léem id., id. 4 Febrero 1924, a tres 
años fecha, ai 5 por 100, 101^780.

Idem id., id. 15 Abril 1924, a cuatro 
años fecha, al 5 por 109, 101,940.

Cédulas del Banco niDotecario de • 
España, al 4 por 100, 90,827.

Idem id. Id., al 5 por 100, 99.361. J 
Idem id. id., al 6 por 100, 108,995.-  ̂
Madrid, 2 de Octubre de 4924.—.El 

Director general, Arturo Foreat. . .

•%

í

|Suc«sorM: de íliVildeueyra (S, A-ir Eáseo de San Vieeftte, 20. Tel.


